
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00099 
PROCESO: CUSTODIA. 

 
1-. Por secretaría, dese inmediato cumplimiento a la orden impartida en 

el numera 2 del proveído de junio 4 de 2021 (archivo No.104), elaborando el oficio 
con destino a la Defensora de Familia de ICBF del Centro Zonal de Usaquén -
Bogotá y remitiéndolo directamente a la entidad vía correo electrónico. 

 
2-. En conocimiento de las partes y sus apoderados judiciales, los 

reportes/constancias/evidencias de las visitas al niño A.F.O.K., correspondientes a 
los meses de julio de 2021, agosto de 2021, septiembre de 2020, abril de 2021, 
septiembre de 2021, octubre de 2021, noviembre de 2021, diciembre de 2021 y 
febrero de 2022 (archivos No.119 a 121, 127, 128, 130 a 132). Por secretaría, 
remítaseles el vínculo del expediente para su consulta. 
 

3-. Conforme al contenido de los archivos No.122 a 125 y al informe 
secretarial que milita en el archivo No.129, tómese nota que la Secretaría efectuó 
entrega del CD al señor ORJUELA con la información solicitada. 

 
4-.   NO SE ACCEDE a la petición efectuada por el demandante en el escrito 

que obra en el archivo No.126, toda vez que el artículo 115 del C. G. del Proceso 
no autoriza la constancia secretarial que pretende respecto al fallo proferido dentro 
de este asunto. Además, el artículo 304 del C. G. del Proceso es claro al determinar 
cuáles son las sentencias que no constituyen cosa juzgada. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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